
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                       CUSTODIA 2022-00352 

 

De acuerdo al informe secretarial y los correos visibles en los archivos 

digitales 96-97-100-A101-A102-A103- se le hace saber al memorialista que: 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el 14 de junio de 2023, las 

partes llegaron a un acuerdo respecto de las pretensiones de la demanda, 

comprometiéndose a asistir junto con la menor hija en común, a terapia 

familiar y psicoterapéutica al colegio de psicólogos en procura de adquirir 

“adecuadas pautas de crianza, de educación para su menor hija, manejo de 

la ira manejo del conflicto, comunicación asertiva y para fortalecer los vínculos 

paternos filiales “, por lo que deberán dar cabal cumplimiento a lo allí pactado. 

 

No obstante, lo anterior, cualquier modificación o acuerdo relacionada con el 

tema, lo deberán hacer de mutuo consenso, como quiera que el proceso se 

encuentra terminado.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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